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Á NUESTROS LECTORES 

No cumplir íamos un deber, así de gratitud como de cortesía, 
si al finalizar el año que llevamos al frente de la Dirección de la 
REVISTA DE SANIDAD MILITAR no expresáramos á nuestros compa
ñeros el profundo reconocimiento que sentimos por la protección 
y el favor que se han servido dispensar á nuestra empresa desde 
sus comienzos. Muchos con su apoyo material, no pocos con su 
colaboración científica, y todos, unos más otros menos, con su es
t ímulo y ayuda moral, nos han alentado en el camino que nos 
propusimos seguir; y hoy damos á luz el úl t imo número del tomo 
de este año, acompañado del índice general de materias que con
tiene, y en el cual, con una simple ojeada, se puede claramente 
percibir la cantidad y calidad de la labor que en ese tiempo hemos 
sabido realizar. 

Mas, esto no obstante, hemos de decir con lealtad que no nos 
satisfacía esa modesta obra nuestra, n i como respuesta á la pro
tección recibida, n i como cumplimiento de nuestra propia aspira
ción; por lo que entendimos que era necesario hacer un esfuerzo 
mayor é ir, si era posible, más adelante en nuestro propósito de 
mejorar la REVISTA. Pero todo empeño en este sentido tropezaba 
con una grave dificultad, que fácilmente se le alcanzará á nuestros 
lectores: cual era, la existencia de dos periódicos órganos del 
Cuerpo, cuando en realidad no debía haber más que uno, que 
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sumando los esfuerzos de todos, la inteligencia de todos y el en
tusiasmo de todos, pudiera tener una vida más próspera y holgada 
y dar á su contenido científico y profesional aquella extensión é 
importancia que corresponde á la representación que en la prensa 
médica española debe tener el Cuerpo de Sanidad Mili tar . 

No era esta opinión exclusivamente nuestra. Han sido muchos 
los compañeros que dirigiéndose á nosotros, ya de palabra, ya por 
escrito, ora individual, ora colectivamente, en una especie de espon
táneo plebiscito, nos han incitado reiteradamente á procurar la 
unión de los dos periódicos como una fórmula conciliadora, fra
ternal, útil para todos. Y como el digno Director de La Medicina 
Mil i ta r Española, el Dr. Larra y Cerezo, con una generosidad que 
le honra, pensara sobre este punto con igual alteza y despren
dimiento que nosotros, tenemos desde luego el gusto de participar 
á nuestros suscriptores que desde el primero del año próximo apa
recerán unidos los dos periódicos del Cuerpo con el nombre de 
REVISTA DE SANIDAD MILITAR Y LA MEDICINA MILITAR ESPAÑOLA. 

No nos ha llevado á esta unión más móvil que el de servir mejor 
las aspiraciones de la colectividad, dispuestos, de ambos lados, á 
sacrificar, si hubiera sido preciso, cualquier sentimiento de amor 
propio, así como todo interés personal, por legítimo que fuese; por 
lo tanto, esperamos que, ahora más que nunca, nos sirva de es
t ímulo y aliento el favor y la benevolencia de nuestros compañe
ros, en la seguridad de que hemos de saber corresponder siempre 
á su atención. 

A l interrumpir, no la historia, que continúa, sino la vida inde
pendiente dé la REVISTA DE SANIDAD MILITAR, hemos de consagrar 
un recuerdo cariñoso á sus ilustres fundadores, Sres. Aycart y 
Quintana, así como á su no menos ilustre continuador, el Sr. Gó
mez Florio, con cuyos nobles espíritus hemos de convivir en nues
tras tareas periodísticas mientras perduren nuestros nombres, jun
tos con el del Sr. Larra, al frente del nuevo periódico, como justo 
tributo á los generosos esfuerzos que supieron imponerse en aras 
de la cultura del Cuerpo. . 
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Antes de dar por terminada la vida independiente de la RE

VISTA DE SANIDAD MILITAR hemos querido cumplir otro deber. Esta 

REVISTA tenía en depósito, como saben nuestros lectores, una pe

queña cantidad recaudada hace tiempo entre sus suscriptores para 

erigir un modesto monumento á la memoria de los Jefes y Oficia

les del Cuerpo muertos en campaña, el que á consecuencia de lo 

exiguo de la suma recogida no se había podido llevar á cabo. 

Llegado este momento nosotros queremos dar cumplimiento in

mediato á la voluntad de los donantes en la forma modesta que 

permiten los recursos recaudados; y á ese fin hemos mandado 

construir, por no haber modo de hacer más digna cosa, una lápida 

conmemorativa, todo lo artística que permite la cuantía de dicha 

suma, que perpetúe los nombres de nuestros compañeros muertos 

en campaña, la cual, si las Autoridades superiores lo permiten, será 

colocada en el Salón de actos del Hospital militar de Carabanchel 

y descubierta ó inaugurada con la mayor solemnidad posible. 

Mientras tanto no se hace efectivo el pago de este sencillo mo

numento mural cont inuará impuesta en la Caja de Depósitos la 

cantidad referida (1). 

De las modificaciones y mejoras que pensamos introducir en 

el periódico no decimos nada, porque hemos de ocuparnos espe

cialmente de ellas en el primer número de la nueva publicación. 

Los DIRECTORES. 

(1) La cautidad impuesta en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo ta lón-vale 
número 14 de entrada, asciende á 2.950 pesetas, más los intereses devengados durante el 
presente año. 
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AMPUTACIÓN OSTEO-PLÁSTICA FÉMORO-TIBIAL 
OPERACIÓN LLAMADA DE SABANEJEFF 

(Conclusión}. 

Técnica de Chevrier. 

Posición del operado.—Lo más cómodo para el operador es co 
locar al enfermo primero en decúbito lateral y luego en decúbito 
supino. 

Pero como al cambiar de posición al operado, dice Chevrier, se 
puede cometer alguna infracción de asepsia, no se debe aconsejar 
este cambio de postura. 

Como hay que empezar por la ligadura de la poplítea, es poco 
cómodo para el operador el decúbito supino; por eso es mejor el 
decúbito lateral, acostando al enfermo sobre el lado sano y de tal 
modo que el borde de la mesa corresponda á la mitad del muslo. 

E l operador se coloca frente al plano anterior del miembro á 
operar. 

Puntos de reparo: 
1. ° Sobre la cresta de la tibia marqúese un punto que se en

cuentre á tres traveses de dedo de la tuberosidad anterior de la 
tibia. 

2. ° La tuberosidad externa del fémur y un punto dos centí
metros más abajo. 

3. ° U n punto en el hueco poplíteo que se encuentre en el 
mismo plano que el segundo. 

Sección de los tegumentos.— Colocado mirando á la rótula del 
miembro enfermo, de tal manera que la mano izquierda quede al 
mismo nivel que la pierna, el ayudante sostiene la pierna, si bien 
un poco elevada. 

L a mano derecha pasa por encima de la pierna enferma y llega 
con facilidad á tocar el borde interno de la tibia; desde este borde 
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y en un punto que se encuentre á la misma altura que el señalado 
en la cresta tibial se empieza una incisión que se dirige afuera, 
pasa por la cresta tibial en el punto señalado, y llegada á la cara 
externa de la rodilla se encorva redondeando el ángulo, y, en di
rección ascendente, termina en el punto señalado debajo de la tu
berosidad femoral. 

También por encima de la pierna que vamos á separar se hace 
con el bisturí otra incisión en línea recta al principio de la ante
rior, que llegue al punto señalado en el hueco poplíteo; entonces 
se cambia la dirección de la sección cutánea y se termina la inci
sión en el punto de la cara externa de la rodilla. 

Sección de los músculos externos.— Se corta el tendón del 
músculo bíceps, teniendo cuidado de hacerlo cerca de su inserción 
peroneal. Se corta lo más alto posible el nervio ciático-poplíteo 
externo, y después se corta el gemelo un poco más bajo que la 
piel. 

Ligadura de los vasos.—Se encuentra casi denudado por fuera 
el paquete vascular. Se secciona el nervio, se liga la vena por en
cima de la safena externa y la arteria por debajo de las articulares 
superiores. 

Sección de los músculos internos.—En el segmento oblicuo de la 
incisión se aisla cuidadosamente el borde posterior de la pata de 
ganso y se protege con un separador, llevándola adentro debajo 
de la piel; se corta el gemelo interno un poco por debajo de la piel, 
y luego lo más bajo posible el tendón del semimembranoso. 

Desarticulación.—Por debajo de los gemelos seccionados se 
incinden los meniscos femorales, rasando con el bisturí la esco
tadura intercondilea; se desinsertan los ligamentos cruzados, y des
pués se seccionan los ligamentos laterales y la cápsula encima de 
las tuberosidades femorales, pero conservando íntegra la cápsula 
por delante recubierta con la sinovial. 

Sección capsular y perióstica.—Por delante de los ligamentos 
interno y externo ya seccionados se hace en la cápsula una incisión 
que desciende de fémur á t ibia, pasando por fuera por el espacio 
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interóseo, y seccionando hasta el hueso las partes blandas allí con
tenidas, se recorre por dentro toda la cara interna de la tibia; por 
delante pasa la incisión transversal por la cresta de la tibia. 

Con el bisturí ó legra, ó con ambos instrumentos, se separan 
bien las partes blandas, de manera que veamos al descubierto la 
cara interna y externa de la tibia. 

En el mismo nivel quedan seccionados los meniscos articu
lares. 

Se conserva la porción más anterior de la cápsula y de la sino-
vial. Se dobla la pierna sobre la cara anterior de muslo, formando 
ángulo recto. 

Sección de la tihia.—En dirección paralela al eje tibial se corta 
la tibia; mas en vez de empezar la sección en plena superficie ar
ticular superior, Chevrier aconseja empezar más adelante, de tal 
manera que empiece la sección tibial en la cara superior de la tu
berosidad tibial; cuando se llega á seccionar la tibia hasta dos tra-
veses de dedo por debajo de la tuberosidad anterior, se pone la 
pierna en su primitiva posición y se hace una sección perpendicu
lar á la primera hasta que ambas se unan, quedando un trozo de 
tibia y la pierna separada del muslo. 

Este trozo de tibia es mucho más delgado que en la técnica de 
Sabanejeff; tiene insertos en su borde interno los músculos de la 
pata de ganso; su borde externo tiene las inserciones interóseas del 
tibial anterior y flexor común; por arriba permanecen unidos por 
el ligamento rotuliano la cápsula y la sinovial anterior, quedando 
allí la extremidad anterior adherente del menisco interno, que se 
inserta muy delante, y por abajo tiene un pequeño colgajo pe-
rióstico. 

E l colgajo anterior é interno que así queda formado se levanta 
con la rótula y pedazo de tibia, de manera que se pongan bien ten
sos ambos ligamentos alares, los cuales deben seccionarse lo más 
cerca posible del hueso y con suma precaución para no cortar más 
que lo necesario, á fin de obtener una completa movilidad de la 
rótula y no herir las articulaciones superiores. 
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Puesta bien al descubierto la extremidad inferior del fémur se 

sierra éste, de tal manera que en la superficie de sección no se vea 

la escotadura intercondilea, es decir que sea según aquel plano que 

en dirección horizontal pase por encima de los cóndilos femorales. 

Fijación de la rótula .—El borde lateral externo de la rótula se 

fija al tendón del biceps. 

Para esto se hace un avivamiento en la sinovial de este borde, 

y allí se sutura el tendón del biceps con seda, pues catgut se ab

sorbe pronto y no sirve. 

Sutura del fragmento t ibia l .—Al llevar la rótula afuera la extre

midad superior del fragmento t ibial se desvía afuera, el eje mayor 

del fragmento queda en la misma dirección transversal que la sec

ción del fémur, y el borde interno, con los músculos de la pata de 

ganso, queda adelante. 

E l borde externo queda atrás; por medio de suturas con seda 

fuerte se cosen los trozos del músculo tibial anterior y ñexor común 

con la parte que hemos conservado de músculos gemelos. 

E l colgajo perióstico de la extremidad inferior del fragmento 

tibial se sutura á las partes blandas internas del colgajo. 

Los músculos de la pata de ganso quedan poco tensos para 

que obren en buenas condiciones; por eso es necesario, por medio 

de algún punto de seda, formar con ellos un asa que les acorte lo 

conveniente. 

Los tegumentos se suturan de manera que el ángulo redon

deado externo se una con el obtuso superior é interno. 

Fundamentos de la técnica de Ohevrier.—1.° Incisión de las 

partes blandas. 

Como quiera que el ángulo anterior y externo del colgajo es lo 

que se necrosa en la técnica seguida por Sabanejeff, Chevrier su

prime esta porción externa, dejando los tegumentos internos, que 

son los mejor nutridos. 

E n realidad, Chevrier traza un colgajo anterior interno y algo 

posterior, con una base tan ancha que ocupa las tres cuartas par

tes de la circunferencia de la rodilla, , 
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2. ° Ligadura de los vasos. 

Siguiendo el consejo de Delitzine, liga por debajo de las arti
culares superiores, conservando para la nutrición del colgajo la 
anastomótica mayor y las articulares superiores. 

La ligadura por encima, como aconseja Jacobson, da menos 
nutrición, y aquí , como resulta un colgajo tan grande, es necesario 
aprovechar todos los elementos que contribuyan á favorecerla. 

3. ° A l seccionar los músculos hay que tener en cuenta su uso 
ulterior. 

Los trozos de los músculos tibial anterior y extensor común 
quedan sin nutrición, y por tanto se transformarán en tejido conec
tivo; lo mismo sucederá con las cabezas de los gemelos; pero como 
el objeto de estos músculos es que sirvan para sostener en su po
sición el fragmento tibial, no importa la transformación referida. 

Chevrier conserva las inserciones tibiales de los músculos de la 
pata de ganso y sutura al trozo tibial el tendón del biceps. Pudie
ran respetarse las ataduras de éste en la cabeza peroneal, pero en
tonces resultaría: 

a) Que el trozo de tibia conservado tendría que ser muy grande, 
como ocurre en el procedimiento de Delitzine. 

b) Que el m u ñ ó n sería doloroso. 
4.° Sección de los huesos. 

E l fragmento de tibia que se aprovecha en la osteo-plastia es muy 
grande en los otros procedimientos; con el objeto de asegurar la 
nutrición se hace que el segmento de tibia sea más delgado, para 
lo cual se secciona por delante de las superficies articulares de la 
tibia. 

Según las investigaciones de Chevrier, muchos vasos que nu
tren la epífisis tibial penetran por la superficie triangular que se 
sitúa entre ambas caras articulares por delante de la espina tibial, 
y ahí llegan los vasos por las inserciones que allí toman los liga
mentos de los meniscos. 

Aprovechando esta circunstancia, dicho autor no reseca la por
ción del fibrocartílago que resulta adherida al trozo tibial; en 



— 533 — 

realidad sólo se aprovecha como elemento nutricio el trozo del 
fibrocartílago interno, que conserva su inserción ligamentosa en el 
fragmento de tibia. 

Para asegurar la nutr ición aconseja Chevrier no resecar la sino-
vial de la región anterior, n i seccionar la cápsula por dicha región, 

5.° Coaptación del fragmento tibial á la sección femoral. 

En la técnica de Sabanejeff, Labey, Jacobson, etc., el fragmento 
de tibia resulta de una forma tan diferente de la sección femoral, 
que la coaptación es muy difícil é imperfecta; la sección femoral 
se hace por la escotadura intercondilea; la región más ancha de la 
sección femoral corresponde atrás; el fragmento tibial tiene ade
lante la porción más gruesa y atrás la más delgada, y la coapta
ción se hace mal, pues sobresalen mucho por los lados los cóndilos 
del fémur y el fragmento tibial tapa la escotadura intercondilea y 
aun sobresale atrás . 

Chevrier, en vez de seccionar el fémur por los cóndilos, secciona 
un poco por encima, de modo que en la sección femoral no se en -
cuentre nada de escotadura intercondilea; el fragmento de tibia se 
coapta, pues, mejor dándole la dirección transversal. 

Si colocamos el trozo osteo-plástico con la porción más ancha 
adentro, la rótula queda delante y adentro del fémur, de lo cual 
resulta: 

á) Que impide la marcha, porque roza con la pierna del otro 
lado. 

h) Que no se puede fijar como por fuera donde se une al ten
dón del biceps, pues aunque se podría hacer una sutura ósea es 
preferible la fijación tendinosa. 

E l trozo de tibia se coloca, pues, de manera que su porción 
más gruesa sea externa y la más fina interna. 

No se hace sutura ósea; en este procedimiento, como en el de 
Jacobson, se verifica por planos. 

Inconvenientes de esta manera de operar.—La talla del colgajo 
es complicada y se necesita mucha piel sana para que se pueda 
conservar. 
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La ligadura se hace peor que por otro medio cualquiera. 

E l fragmento tibial es delgado y para la osteo-plastia es sufi
ciente, pero resulta un m u ñ ó n más corto que con las otras mane
ras de operar. 

Los músculos quedan muy desviados de su posición y obran 
mal tan retorcidos. 

Técnica que proponemos. 

Posición del operado. — Decúbito supino, con las piernas col
gando, de manera que el borde de la mesa corresponda á la mitad 
del muslo. 

E l operador se coloca por fuera de la pierna enferma; un ayu
dante enfrente y otro que sostiene la pierna. 

Puntos de re/erencia.—Buscad y marcad bien el borde externo 
del ligamento rotuliano, señalad un punto que en la cresta de la 
tibia esté á cuatro centímetros por debajo del tubérculo anterior y 
marcad por detrás un punto simétrico del que por delante tiene la 
punta do la rótula. 

Sección de un colgajo interno.—Desde el borde posterior de la 
tibia, y en un punto colocado á la misma altura que el señalado 
en la cresta tibial, empezad una incisión que en dirección hori
zontal cruce la cara interna de la tibia; al llegar al punto indicado 
en la cresta tibial cambiad de dirección gradualmente y ascended 
por el borde externo del ligamento rotuliano basta encontrar la 
rótula . 

E l ayudante que sostiene la pierna la pone en línea recta con 
el muslo y á éste en dirección vertical, y entonces se continúa la 
incisión partiendo de su extremidad tibial atrás, redondeando, se 
cambia de dirección y se termina en el punto señalado en la corva. 

Resulta un colgajo interno de base un poco más ancha que su 
diámetro . 

Ligadura de los vasos.—Por la incisión vertical posterior se busca 
el nervio ciático-poplíteo interno, que debe cortarse lo más arriba 
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posible, y se aisla y liga la vena por encima del punto en que des
agua la safena externa; se liga la poplítea, que resultará obturada 
por debajo de las articulares superiores, y se corta por debajo de 
!a ligadura. 

Sección de los tegumentos externos. — Se coloca la pierna en la 
primit iva posición, y se unen las extremidades superiores del col
gajo por una incisión horizontal que pasa por la cabeza del peroné. 

Conviene que esta incisión no parta de las extremidades mis
mas de la incisión del colgajo, sino un cent ímetro más abajo, para 
prevenir la retracción de los tejidos. 

Se disecan un poco los bordes del colgajo; por delante se aisla 
el tendón rotuliano de sus adherencias profundas y se corta lo más 
bajo posible. 

Se seccionan hasta el hueso las partes blandas del colgajo in
terno y se levanta un pequeño colgajo de periostio en la cara i n 
terna de la tibia. 

Por fuera se secciona la inserción del biceps en la cabeza del 
peroné; se levantan bien arriba los tegumentos externos, y se abre 
la articulación por fuera cortando el ligamento externo. 

Poniendo la pierna en dirección del muslo, el ayudante que la 
sostiene tiende á elevar la extremidad inferior adentro, sujetando 
bien el muslo, con lo que se consigue separar las superficies arti
culares por fuera, y metiendo un bisturí de hoja estrecha se sec
cionan los ligamentos cruzados en su inserción t ibial . 

La pierna entonces se coloca con relación al muslo formando 
un ángulo recto de seno interno. 

Sección de los liuesos. — Se corta la tibia en dirección sagital y 
paralela al eje tibial, de modo que empiece por arriba y por den
tro de la cresta tibial y termine paralelamente á la cara interna de 
la tibia. En muchos sujetos nos resultará completamente separada 
la pierna con este solo corte, mas en otros casos no, siendo nece
sario completar la separación con un corte perpendicular á la cara 
interna de la tibia, por el punto hasta donde llegó la separación 
del colgajo por dentro. Operando de esta manera resulta un col-
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gajo interno, al cual se encuentra adherido un trozo de tibia que 

es la tuberosidad interna, más una delgada lámina de la cara 

interna de dicho hueso, en cuya porción quedan adheridos los 

músculos de la pata de ganso. 

Sección de los ligamentos alares en su inserción femoral.—El fé

mur le serramos por encima de la escotadura intercondilea y apli

camos el fragmento tibial sobre la superficie femoral. 

E l tendón del biceps se sutura al colgajo de periostio que 

hemos levantado en la cara interna de tibia, y al ligamento rotu-

liano le hacemos pasar por debajo del fragmento tibial á manera 

de un tirante, suturándolo á la cabeza del gemelo externo. 

Sutura de los tegumentos. 

Fundamentos de esta técnica.—En esta manera de operar reuni

mos algunas de las buenas condiciones que hemos señalado en los 

procedimientos anteriores. 

1 Te^Mmewtos.—Aprovechamos los internos, que están mejor 

nutridos. 

Y a hemos demostrado que la posición de rodillas nunca es có

moda y no puede prolongarse mucho tiempo; la piel de la cara 

jmterior de la rodilla no está, pues, acostumbrada á ser compri

mida; por tanto, fundados en esto, no podemos admitir que se to

men para colgajo los tegumentos anteriores colocados delante de 

la tuberosidad tibial, que son los aprovechados en los métodos 

antes expuestos. 

Por otra parte, según hemos demostrado, en esta posición, caso 

de considerarla como muy habitual, la piel presionada no es en 

n ingún caso la que cubre la tuberosidad anterior de la tibia, sino 

la que cubre la parte más inferior de la cara anterior de la rótula. 

Según estas consideraciones la operación de Grit t i debía dar me

jores resultados que la de Sabanejeff, cuando sucede lo contrario, 

pues en la operación de Sabanejeff la parte más externa de los 

tegumentos es la que se necrosa por falta de nutrición. 

Si, pues, en la operación de Sabanejeff los tegumentos anterio | 

res no son utilizables porque no están habituados á las presiones 
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y los externos se necrosan cuando se apela á ellos, nada mejor que 

aprovechar los internos, que están bien nutridos. 

2 Inserciones musculares.—Procurando un buen muñón mo

vible se puede hacer una osteo plastia con la tuberosidad interna 

de tibia suturando al fragmento tibial el biceps, y haciendo que 

el tendón del cuadríceps, pasando por debajo del trozo de tibia, se 

suture con la cabeza del gemelo externo, que se hará tendinosa, y 

entonces venga á servir de prolongación tendinosa del cuadríceps, 

se aprovecharían las ventajas del método Delitzine, y en cambio 

no tendría sus inconvenientes. 

3 Ligadura de los vasos.—Ligadura de la arteria, por debajo 

de las articulares superiores, quedando para nutrir el colgajo las 

articulares superiores y la anastomótica mayor. 

4 Sección ósea.—La sección de los huesos no es más difícil 

que en la técnica de Sabanejeff, Labey, etc. 

La coaptación queda tan bien como en la técnica propuesta por 

Chevrier, 

5 Sutura de los tegumentos.—Como éstos no tienen mucha ten

dencia á la retracción, queda un muñón de buena forma y con la 

cicatriz desviada del punto de presión máx ima . 

JULIÁN DE LA VILLA Y SANZ, 
Oficial médico alumno. 

E l tratamiento quirúrgico de 
l a úlcera del estómago. — E l 
Dr. Robson ( B r i t . Medical Jour
na l , n ú m . 2.894) se muestra muy 
partidario de la in te rvenc ión qui
r ú r g i c a en la úlcera del es tómago . 
De los casos no operados —dice el 
autor—mueren cerca de la tercera 
parte, y en las otras dos que se sal
van siempre quedan m á s ó menos 
enfermos d e l e s t ó m a g o y con riesgo 
de nueva úlcera . En cambio, en los 

operados la proporción de cura
ciones se eleva á un 90 por 100, te
niendo en cuenta que, como es na
tu ra l , se trata de los casos m á s 
graves. E l autor se ocupa después 
de los distintos métodos operato
rios y de las complicaciones m á s 
comunes. 

* * 
Suero-diagnóstico de la grip-

pe. — Ghedini ha publicado una se
rie de observaciones {G-azz. d . Os-
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pedali , núm. 135) sobre la reacción 
de ag lu t inac ión del suero de los 
enfermos de influenza. De 28 casos 
fué la reacción del suero positiva 
en 17, y en los demás no se pudo ob
servar con evidencia. L a reacción 
se presenta del tercero al quinto 
día de enfermedad de una manera 
patente. Después permanece sin 
gran var iac ión durante todo el cur
so del padecimiento, y sólo des
aparece á los catorce ó quince días 
de lá convalecencia. 

Como se trata de una infección 
de diagnóst ico dudoso las más ve
ces, creemos que puede tener aplica
ción práct ica , ú t i l , la reacción del 
suero-diagnóst ico en la influenza. 

Epidemia de gxippe en los 
hombres y en los caballos de 
los Cuerpos montados.—El Mé
dico mayor francés Grysez ha ob
servado en los hombres del 27 mon
tado de Art i l ler ía una epidemia de 
grippe de forma torác ica que ha 
seguido algunos díaá á una epizoo
tia de afecciones de las v ías respi
ratorias en los caballos. E l cuadro 
s in tomát ico era semejante en am
bas epidemias, y los hombres más 
atacados eran los quese hallaban al 
cuidado de los animales enfermos. 
Esto hizo pensar en la cues t ión del 
contagio. E l Dr. Grysez, después de 
recordar los hechos publicados an
teriormente sobre este asunto, sos
tiene que en su regimiento todos los 
años durante el invierno hay casos 
de grippe en la tropa que son prece
didos ordinariamente de una enfer
medad aná loga en el ganado. En 
vista de esto propone como medi
das profilácticas que deben tomarse 
siempre que en un Cuerpo mon
tado se desarrolle una epidemia de 
grippe en los animales, con el fin 

de evitar el contagio á los solda
dos, las siguientes: Ante todo es 
preciso aislar y separar los dormi
torios de la tropa de las cuadras, 
cuidando además que ninguna pie
za del arnés de los caballos sea 
conservada en las habitaciones del 
soldado. Desde que la epizootia es; 
declarada es preciso aislar los ani
males enfermos en locales especia
les, con mucha luz y mucho aire. 
Debe hacerse en seguida la desin
fección rigurosa de l a s cuadras 
contaminadas. Por ú l t i m o , la aten
ción de los Médicos debe dirigirse 
principalmen te á los hom.br es en car
gados del cuidado de los animales 
enfermos para evitarles en cuanto 
sea posible el contagio.— (Le Ca-
ducée, 1.° de Diciembre de 1906). 

L a conjuntivitis granulosa 
en los ejércitos.—El Médico ma
yor i taliano E. Trourbetta ha pu
blicado en los Archivio d i Oftalmo
logía de Jul io de 1906 un estudio 
his tór ico y es tadís t ico del tracoma 
conjuntival, especialmente en los 
ejércitos. Dejando á un lado, por 
ser de escaso in te rés para nosotros, 
las disquisiciones del autor res
pecto á la historia de este pade
cimiento, hace notar que, según las 
es tadís t icas del año 1900, la propor
ción de granulosos en los diferentes 
ejércitos ha sido la siguiente: 

Pop 1.000 
del 

efectivo. 

Ejérci to ruso 7'2 
» a u s t r o - h ú n g a r o . . . 5'0 
» i taliano 1'84 
» belga 0'65 
* a l emán 0'55 
» de los Estados U n i 

dos . . . , O'OS 
En el ejército f rancés y en el 

nuestro la proporc ión , acaso débil , 

http://hom.br
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no figura en ninguna es tadís t ica 
oficial. 

En el ejército i taliano, dice el 
Dr . Trourbetta, se ha obtenido una 
d i sminuc ión considerable de esta 
enfermedad, gracias á las medidas 
siguientes: 

1. a Exclus ión muy rigurosa de 
los reclutas afectados de conjunti
v i t i s granulosa. 

2. a Mejoramiento de las condi
ciones h ig iénicas de las tropas en 
los cuarteles y en los hospitales 
mili tares. 

3. a Perfeccionamiento de los 
estudios oftalmológicos por los 
Oficiales de Sanidad M i l i t a r , obli
g á n d o l e s á l a asistencia como 
agregados honorarios á las diver
sas C l í n i c a s universitarias, de 
modo que en el porvenir haya en-1 
cada gran guarn ic ión , cuando me
nos, dos Médicos especialistas de 
los ojos. 

4. a Reducc ión de la duración 
del servicio mi l i ta r .—(Le Caducée, 
1.° de Diciembre de 1906). 

SECCION P R O F E S I O N A L 

TRANSPORTES 

zCircitlar.—Excmo. Sr.: Siendo frecuente que por distintas causas los 
G-enerales, Jefes, Oficiales, clases é individuos de tropa que cambien de 
residencia, con ocasión de destino forzoso, dejen t ranscurr ir los plazos 
señalados para la validez de los pasaportes expedidos á favor de sus fa
milias para que, por cuenta del Estado, puedan efectuar su incorporac ión 
a l causante, solicitando posteriormente se les conceda los pasajes que les 
correspondieron ó el reintegro del importe de éstos que satisficieron de 
su peculio; y considerando conveniente fijar un l ími te dentro del cual 
puedan presentarse instancias en este sentido, el Rey (Q. D. Gr.) se ha 
servido disponer que cuando por motivos de enfermedad ú otras causas 
no fuera factible á las familias aludidas emprender viaje dentro de los 
plazos que señala la Real orden de 30 de Junio de 1904 (C. L . n ú m . 114), 
se solicite por,los interesados precisamente, antes de terminar aquél los , 
p ró r roga del mismo para su incorporación^ justificando las causas que 
motiven el retraso; y que se dejen sin curso las peticiones que se promue
van después de terminar los plazos prevenidos en la soberana disposición 
citada, puesto que al no llenar aquel requisito pe rde rán los interesados 
el derecho á los pasajes de que se t ra ta . 

De Real orden lo digo á Y . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y . E. muchos años . San Sebas t ián 28 de Julio de 1906.— 
López Domínguez.—Señor » 
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DESPACHO Y T R A M I T A C I O N DE ASUNTOS 

«Ci rcu l a r .—Excmo. Sr.: En vista de que los Jefes de Sanidad M i l i t a r 
de las regiones y plazas exentas, según lo dispuesto en el a r t í cu lo 6.° de 
la Real orden circular de 2 del mes próximo pasado (C. L . n ú m . 116), de
ben aprobar las actas de las Juntas facultativas de los hospitales, y te
niendo en cuenta que en alguno de éstos las ban suscrito previamente 
como Directores, por ejercer á la vez este cargo, el Rey (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por el Cap i t án general de Baleares, y en ana
logía con lo dispuesto para las subastas en dichos puntos por Real orden 
de 20 de Julio de 1905, se ha servido resolver que se entienda ampliado 
dicho ar t ícu lo 6.° en el sentido de que los segundos Jefes de los hospita
les de Baleares, Canarias, Ceuta y Mel i l la sean los que ac túen como Pre
sidentes de las citadas Juntas facultativas para redactar las actas cuyos 
presupuestos no excedan de 750 pesetas y que tengan por objeto poner en 
servicio, dar de baja, reponer, adquirir y recomponer toda clase de mate
r i a l sanitario y otros efectos, á fin de que con toda independencia puedan 
aprobarlas los Jefes de Sanidad M i l i t a r de las mencionadas plazas, con 
las mismas facultades concedidas á los Inspectores de Sanidad M i l i t a r . 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1906. — López 
Domínguez.—Señor » 

DESTINOS 

«.Circular. — Excmo. Sr.: E l Rey (Q. D. G-.) se ha servido resolver lo 
siguiente: 

1. ° Los Médicos primeros encargados del mando de las compañías de 
la Brigada de tropas de Sanidad M i l i t a r , no se rán designados para servi
cios y comisiones fuera de los puntos en que residen por r azón de su cargo. 

2. ° Dentro de los puntos de su residencia habitual , a l t e r n a r á n con los 
de su clase en los servicios de plaza. 

3. ° Por los Inspectores y Jefes de Sanidad M i l i t a r que intervengan en 
la designación de dichos Médicos primeros para los indicados servicios, 
se d a r á cuenta de ellos á este Minister io, para conocimiento de los mis
mos en la Brigada de tropas de referencia y su ano tac ión en las respec
tivas hojas de servicios, las cuales radican en la Jefatura de aqué l la . 

Y 4.° En lo sucesivo no pod rán ser elegidos Habili tados los referidos 
Médicos primeros en los distintos Cuerpos de ejérci to, para evitar la 
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incompatibil idad que pudiera ocurrir en el caso de que aquéllos fueran 
elegidos para alguno de los cargos de confianza de la aludida Brigada. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y . E. muchos años . Madr id 7 de Agosto de 1906. — L ó p e z 
Domínguez.—Señor » 

DESPACHO Y T R A M I T A C I O N DE ASUNTOS 

«Circu la r .—Aun cuando los a r t í cu los 15 y 16 del Real decreto de 21 de 
Mayo ú l t imo {D. O. n ú m . 109) disponen que tanto las Comisiones l i qu i 
dadoras de los Cuerpos disueltos de Ar t i l l e r í a , Ingenieros, Adminis t ra
ción M i l i t a r y Sanidad M i l i t a r , como las de los primeros batallones de 
los regimientos de In fan t e r í a y de los batallones de Cazadores que estu
vieron en Cuba se entiendan directamente con esta Inspección general, 
como el espí r i tu de aquél es el de evitar t r á m i t e s inú t i l e s que alarguen 
la resolución definitiva de los asuntos, lie tenido por conveniente dispo
ner, con arreglo á las atribuciones que me confiere el a r t í cu lo 21 del re
ferido Real decreto, que todos los asuntos de contabilidad que se envia
ban antes directamente para su aprobación á las Subinspecciones de las 
Regiones, se remitan ahora, t a m b i é n directamente por las citadas Co
misiones liquidadoras, á las de las Cap i t an ías generales y Subinspecciones 
de Ul t ramar , como Subinspección de las tropas que estuvieron en Cuba, 
Puerto Rico y Fil ipinas. 

Dios guarde á Y . E. muchos años. Madr id 9 de Agosto de 1906.- E l 
Inspector general, Miguel Boscb.—Señor » 

RECOMPENSAS 

«Circular .—Excnio . Sr.: H a llamado la a tenc ión de S. M . la frecuen
cia con que las autoridades mili tares cursan instancias que los Jefes y 
Oficiales elevan en solicitud de recompensa por servicios prestados, cal i 
ficándolos á veces de extraordinarios, aconteciendo esto a ú n más fre
cuentemente en los que se refieren al Profesorado, y señalando basta la 
clase de recompensa á que se creen acreedores; y como los preceptos del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz seña lan de una 
manera clara y terminante, en sus a r t í cu los 1.° y 14 y casos 1.°, 2.° y 0.° 
del 19, que estos servicios corresponde apreciarlos á los Jefes superiores 
je rá rquicos , los cuales d a r á n cuenta de ellos á la Superioridad por si 
estima que deben ser recompensados, debiendo abstenerse las autorida-

Cieiemíjre 1905.—51. 
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des, cént ros , Comisiones ó Juntas de proponer clase de recompensa, por 
estar reservado este derecho, según el a r t í cu lo 6.° del citado Reglamento, 
a la Inspección general de los Establecimientos de In s t rucc ión é Indus
t r ia mi l i t a r , que ha substituido para estos efectos á la Junta Consultiva 
de Guerra, el Rey (Q. D. G-.) ha tenido á bien resolver se recuerde á las 
autoridades militares y centros de enseñanza la estricta observancia 
del Reglamento de recompensas en tiempo de paz en lo referente á los 
ar t ícu los anteriormente mencionados, y disponer que queden sin curáo 
todas aquellas peticiones de recompensa, por cualquier clase de servicios 
prestados, cuya in ic ia t iva no parta de los Jefes, respectivos, que son los 
llamados á apreciar los que realicen sus subordinados. , 

De Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E. muchos años . Madr id 10 de Agosto de 190G.—López 
Domínguez . —Señor » 

M A T E R I A L S A N I T A R I O 

«•Circular.—Excmo. Sr.: En vista de una moción formulada á este 
Ministerio por la Junta facultat iva de Sanidad M i l i t a r , proponiendo la 
l imi tac ión del peti torio de medicamentos para las enfe rmer ías , de l^s 
Cuerpos, sin cargo n i pago directo por los mismos, y que se modifique el 
procedimiento que actualmente se sigue para la justif icación del icón-
sumo de dichos medicamentos; teniendo en cuenta que con arreglo a l 
a r t í cu lo 93 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r las 
enfermer ías de referencia sólo han de atender á dolencias leves de fácil 
curac ión con medios sencillos, y considerando necesario el qtie, sin per
juicio de la buena asistencia en los expresados casos, se facil i te el servi
cio con la suficiente g a r a n t í a de los intereses del Estado y su aprobac ión 
ó censura por la referida Junta, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner;-" 

1. ° E l peti torio de medicamentos para las enfermer ías de los Cuerpos, 
sin cai'go n i pago directo por los mismos, queda l imi tado á los compren
didos en la re lac ión que á con t inuac ión se inserta, y modificado en este 
sentido lo que respecto á medicamentos determina la regla primera de la 
Real orden circular de 3 de A b r i l del año ú l t imo (C. L . n ú m . 72). [ : 

2. ° Los Médicos de los Cuerpos, a l formular pedidos de medicamentos 
para este servicio, se a t e n d r á n á las cantidades que prudencialmente 
juzguen que puedan consumirse durante el mes, toda vez que de agotarse 
es tán facultados para efectuar un nuevo pedido. , , • , 

3. ° Los citados Médicos cons igna rán en los pedidos las cantidades de 
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medicamentos que quedan á su cargo, á fin de que se tengan en cuenta 
por los Jefes de Sanidad de las plazas a l ordenar á las farmacias el des
pacho de nuevas cantidades. 

4. ° Cuando los referidos Médicos^ juzguen de conveniencia suma el 
aumento a c c i d é n t a l o definitivo de este peti torio con otros medicamentos, 
pod rán proponerlo á la Superioridad, razonándolo , por si mereciese la 
aprobación , y siempre que estos medicamentos pertenezcan a l servicio 
de hospitales mili tares; y . . , . , , 

5. ° Por el Laboratorio central de medicamentos de Sanidad M i l i t a r 
se ge s t i ona rá la impres ión y t irada del n ú m e r o de ejemplares necesarios 
para libreta de prescr ipción, resumen del movimiento de medicamentos 
y de re lación ca tá logo para formular los pedidos, según modelos que se 
le r e m i t i r á n a l efecto por la Sección de Sanidad M i l i t a r de este Ministe
r io : cuyos impresos se fac i l i t a rán á los Cuerpos por las farmacias'con 
cargo al capí tulo del presupuesto á. que afectan estos medicamentos, 
a jus t ándose á aquéllos los Médicos a l cumplimentar el pár ra fo segundo 
de la Real orden circular de 24 de Agosto del año ú l t i m o (C. L . m im. 1661. 

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . E, muchos años. Madr id 13 de Noviembre de 1906.— 
L u que.—Señor 

Relac ión pet i tor ia que se cita. 

Aceite de r icino. 
Idem vo lá t i l de trementina (aguar rás ) . 
Acido bórico. 
Agua destilada simple. 
Alcohol de 90° G-ay-Lussach. 
Alcoholado de jabón compuesto (bálsamo opodeldoch). ' 
Amoníaco . 
Carbonato sódico (bi). , . 
Creosota., , " ' 
Esparadrapo aglutinante. 
Eter sulfúrico. . 
Ni t ra to a rgén t ico fundido en barritas^ 
Papel s inápico. 

Polvos de semilla de lino (harina linaza). 
Idem de tar t ra to potásico (bi) (crémor). 

Pomada de belladona. 
Solución acuosa de acetato p lúmbico . 
Idem i d . de ácido fénico a l 3 por 100. • , 
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Solución alcohól ica de yodo ( t intura de yodo). 
Sulfato sódico . 
Tabletas de bá l samo de Tolú . 
Idem comprimidas de clorato potás ico. 
Tabloides comprimidos de cloruro mercúr ico . 
Ta fe t án inglés . 
Yaselina. 
Vino de opio compuesto ( láudano de Sydenham). 
Xeroformo. 

Cura an t i sép t ica . 

Algodón hidrófilo. 
Gasa lavada y esterilizada, piezas de cinco metros. 
Seda preparada para ligaduras, números 0, 1, 2 y 3. 
Madrid 13 de Noviembre de lOOG.—Luque». 

V A R I E JD A . I_) Eí H 

E l cuidado de la salud del ejército.—El Médico mi l i t a r a l emán 
D. H i l l e r acaba de pviblicar un l ibro sobre el asunto que encabeza estas 
l íneas , muy ú t i l á todos los médicos del ejérci to . Es una obra editada 
por Hirschval , librero de Ber l ín , y forma parte de la famosa biblioteca 
Coler, que como saben nuestros lectores constituye un monumento 
científico que los Médicos mili tares alemanes van erigiendo á la memoria 
de aquel célebre Inspector médico. La obra comprende doce capí tu los : 
Contiene en los dos primeros un estudio sobre la a l imen tac ión de las t ro
pas j una defensa del empleo del azúca r como alimento d inamógeno , 
recomendando se haga uso de esta substancia durante las marchas, dán^ 
dola en gran cantidad con el café ó el te. E l tercero y cuarto t ra ta del 
vestido y del equipo del soldado. En el quinto y sexto se ocupa de los 
cuarteles y demás habitaciones mili tares. En los demás estudia el autor 
a l emán cuanto se refiere á las p r ác t i c a s h ig ién icas de desinfección, pu
rificación de las aguas, etc., etc. 

E l l ibro es muy recomendable por t ra tar las cuestiones con un crite
r io científico muy moderno. 
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